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En el Código Penal jordano se establecen las penas de muerte, trabajos forzados, 
de por vida ,o por un período determinado, reclusión, de por vida o por un período 
determinado, prisión, multa y caución de buena conducta (binding over).

El Código Penal limita la pena de muerte a los delitos que entrañen atentado 
contra la vida de Su Majestad el Rey, tentativa de cambiar la Constitución por la 
fuerza o incitación a la rebelión armada contra las autoridades constitucionales, : 
y a los delitos de asesinato con premeditación, homicio cometido para preparar, 
favorecer o perpetrar un delito, y parricidio.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Criminal, los 
juicios son públicos a menos que el tribunal decida que se celebren a puerta cerrada 
por razones de moralidad u orden público. .El acusado puede declararse culpable 
o no culpable del delito que se le atribuya, o puede no pronunciarse al respecto.
Si el acusado se declara no culpable o no se pronuncia, o si el tribunal no queda
convencido por su confesión de culpabilidad, se procede a la práctica de la prueba
de conformidad, con la ley. Los testigos pueden ser interrogados por la acusación 
y la defensa. La Ley dispone asimismo, que el.tribunal debe nombrar abogado defensor 
en los casos en que la pena sea de muerte o de reclusión de por vida, con o sin 
trabajos forzados.

. Procede señalar que no se puede imponer ninguna pena que no estuviera prevista
por la ley en el momento de perpetrarse el delito y, además, que toda ley que
modifique las condiciones de imputación del delito en favor del acusado se aplica 
retroactivamente a los actos cometidos antes de su entrada en vigor. Asimismo, 
toda nueva ley que suprima una pena o imponga otra más leve se aplica a los delitos 
perpetrados antes de su entrada en vigor y en los casos en que, una vez pronun
ciada la sentencia, se promulgue una nueva ley en virtud de la cual el acto que 
dio lugar a la sentencia cesa de constituir una infracción punible, se suspende 
la ejecución de la sentencia y se anula la condena. Por el contrario, una ley 
que imponga penas más graves no se aplica a los delitos perpetrados antes de su 
entrada en vigor.

Por lo que respecta a la mujer encinta, la Ley de Procedimiento Criminal 
dispone que no se ejecutará la pena de muerte impuesta a una mujer encinta hasta 
que hayan pasado tres meses después del alumbramiento.

En lo que concierne a la prensa, el artículo 2 de la Ley Ne 16 de 1955 
establece la libertad de prensa, de imprenta y de edición, así como el derecho 
de todos los ciudadanos a expresar su opinión y a difundir noticias y opiniones 
verídicas por los diversos medios de comunicación, y dispone que esa libertad no
podrá ser restringida sino en virtud de la ley.

De conformidad con dicha Ley, toda persona, sea o no de nacionalidad jordana, 
puede editar publicaciones impresas, como periódicos o revistas, a condición, en 
el caso de los extranjeros, de que sea residente en el Reino Hachemita de Jordania 
y de que exista un acuerdo de reciprocidad en esta materia entre Jordania y el 
país del que sea nacional. Se imponen también algunas otras condiciones, como, 
por ejemplo, que no haya sido condenado por delito o falta graves.

Con respecto a los delitos de prensa, la Ley exige que el tribunal dicte su 
fallo dentro de los tres días siguientes al que se haya sometido el asunto5
se impone el mismo plazo al tribunal de apelación.
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Por lo que respecta a los menores de edad, la Ley de Tutela de Menores N2 24 
de 1968 defin.e al menor de "edad como la persona de cualquier sexo mayor de siete, 
años pero menor de dieciocho.

La mencionada Ley dispone que un menor de edad no puede ser ohjeto de ninguna 
restricción legal salvo en los casos en que su conducta rebelde o moralmente 
pervertida -lo haga necesario. Dispone asimismo la existencia de. reformatorios 
para los menores de edad. Los asuntos en que se hallan implicados menores de edad 
son urgentes y no tienen que esperar turno para la vista. La vista ae celebra 
a puerta cerrada y, antee, de dictar sentencia, el tribunal debe obtener del asis
tente social un informe escrito sobre la situación material y social del acusado 
menor de edad, su carácter y antecedentes, en el que se hagan propuestas para 
su .reforma.

En cuanto a las sentencias impuestas a menores de edad, el artículo 18 de 
la mencionada Ley dispone que los menores de edad no pueden ser condenados a 
la pena de muerte o de trabajos forzados., y que la pena máxima a que pueden ser 
condenados es la de reclusión por un período no superior a 12 años.




